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Licitación Pública No. EO-StPDUS-N40-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO8/2O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N4O-2O23

Junta públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N4O-2O23, correspondiente a la Obra: Construcción
de pavimento de calle 16 de Enero, col. El Calvario, municipio de Tepeapulco, ubicada en la
localidad y Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo; los recursos flnancreros Dara ta
contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACTENDA-A-TREVE/Cl-2O23-15O2-OOt49, de
fecha 23 de mayo de 2023, emitido por Secreta ría de Hacienda del Cobierno del Estado de
Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:oo horas del dÍa 2g de
j unio de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras públicas y
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 4s del Regramenro en
v¡gor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta
Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42o8o; las personas morales y física, asÍ como los
servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al carce oe esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relativo a esta lic¡tación pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respectiva de esta l¡citación por las personas que en ella intervrnreron v a
quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la c. Arq. Ana Edith cosmópulos corona, Directora de
Prec¡os Un¡tarios, en nombre y representación de Sécretaría de Infraestructura pública y
Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracc¡ón l, l7
Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración pública para el
Estado de Hidalgo y 1,2,3,4,5,6 Fracción inciso b) 7, to Fracciones , xx y xxvt y 13 Fracciones
Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial,
vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la D¡rección
de Prec¡os Unitar¡os, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N40-2023

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos l08 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como
con lo establecido en las bases de esta l¡citac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas
por los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de

la obra que nos ocupa, es:

"Comerc¡al¡zadora v Construcciones FYE. S.A. de C.V"

Con un ¡moorte s¡n l.V.A. de: $3'335.703.45 (tres millones tresc¡entos treinta v seis m¡l
setecientos tres oesos 45noo M.N.).

En virtud de lo anterior, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'87o.576.0o ftres millones
ochocientos setenta mil ouinientos setenta y seis pesos OOñOO M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de l54 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a part¡r del día 12 de julio de 2O23.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el

análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Re¡ac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respect¡vo, asÍ mismo deberá presentar un escrito en el cual manif¡este
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público

rlo, con la formal¡zación del contrato correspondiente noo, en su caso, que a pesar oe
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se actualiza un conflicto de interés; tamblén en dicha manifestación hará constar que los socios o
acc¡onistas que ejerzan control sobré la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anter¡or para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de Responsa bilidades
Admin istrat¡vas; mismo que se hará del conocimiento del Organo Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, telétonos7717178
O45,771 7178 OOO extensiones A7 42 y A681, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del dÍa
29 de junio de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio
de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionar¡os y l¡c¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente,A,cta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notiflcaclón y al finalizar este acto se frjará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente lunta
siendo las l2:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Direcc¡ón de ciones y Contratos La

Sánchez Rangel Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por la Dirección General de Control v Enlace

\},
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nterno de Control en

rnández Baut¡sta L.D. Ma. Cuadalupe
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Por la Dirección General de Obras Públicas e

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por la Coord¡nación General Juríd¡ca

No se Presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de
Construcción

lnfraestructura

Arq. Simón Alberto DÍaz zerón

V

,Y

la

Por la Secretaría de Contraloría

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Dresento

Por el coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

lsaú Benítez Romero L.C. María Elizabeth Piña Lara

4t5

No se presentó



3._ Comercializadora y Construcc¡ones FyE, S.A. de ,Y nffi' ----c.v. #
ng. at\>do Wñ*ffrrán

/,-'I
4.- José Lázaro LópezAlarcón 

- 
I

No se presentó

5'- Lecort Innovac¡ón en Construcción, S.A. de C.V.

No se oresentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta pública delActo de Fallo, relativa
a la Licitac¡ón Públ¡ca No EO-SIPDUS-N4O-2O23 correspondiente a la obra: Construcc¡ón de pav¡mento dé Calle t6 de
Enero, Col. El calvar¡o, municip¡o de Tepeapulco, ubicada en la localidad y Mun¡c¡pio de Tepeapulco, Estado de
H¡dalgo.

//// / u'L;t,r/-trLh/
v

I
I

ilIL(l
5/5 \-/

No se presentó
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Cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura PrJblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. Eo-SIPDUS-N40-2023
Convocatoria No. Oo82O23

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa'dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de junio de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Infraestructura Pública y Désarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con

fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SlPDUS-N4O-2023, para la adjudicación de la obra pÚblica:

construcción de pavimento de calle 16 de Enero, Col. El Calvario, municipio de Tepeapulco; ubicada en
la localidad y Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo'

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los art¡culos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposic¡ones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicac¡ón establecidos en las bases del procedimiento por

iic¡tac¡ón pu bl¡ca, las condiciones legales, técn icas y económ¡cas requeridas por la convocante y ga ra ntice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por Licitación Pública.

\
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Gobierno del Estado de Hidaloo
secretaria de Infraestructura prÍbrica y DesarrorÉ urbano sostenibre

Fallo del procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SlpDUS-N40-2023
Convocator¡a No. OOBIZO23

l.'1.- Los recursos financieros.para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡miento por L¡citación pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hac¡;nda del Gobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HActENDA-A-TREVE/Gt-2023-]502-oo]49 de fecha 23
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha ]2 de junio de 2023, se publ¡có en el Periód¡co oficial de Hidalgo, ast como en ta
página de internet s-obraspublicas.h¡da lgo.gob.mx, la convocatoria No. OoB/202i ta cuat se pone adisposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación pública No, EO-
SIPDUS-N4O-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento de calle 16dé Enero, Col. El Calvar.io, .municipio de Tepeapulco; ubicada en la locaiidad y Munic¡pio de
Tepeapulco, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de tos Interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el dÍa 16 de junio de 2023.

1.4.- Con fecha l6 de junio de 2023 a las lo:oO hrs., se llevó a cebo la vis¡ta al s¡tio donde se reatizarán los
tra bajos.

1.5.- confecha19dejuniode2023a las 16:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la sala de
Juntas de la Di¡ección Ceneral de Administración de Programas de Obra de esta Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en Ex-centro Minero edificio 28
planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta prieta, pachuca, Hgo., en presenc¡a
del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se oasó lista
de asistencia encontrá ndose oresentes:

'1.- Grupo Constructor Zacualtipán, S.A. de C.V.
2.- Urban¡zaciones Nasa, S.A. de C.V.
3.- Comercia lizadora y Construcciones FyE, S.A. de C.v.
4.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez
5.- José Lázaro López Alarcón

1.6.- Con fecha 23 de junio de 2023 a las '12:OO hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno dé control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó l¡sta dé asistencia encontrándose presentes los licitantes siquientes:

'1.- Grupo Constructor Zacuáltipán. S.A. de C.V.
2,- V¡ctor Em¡lio Hernández Peña
3.- Urbanizaciones Nasa. S.A. de C.V.

2/24
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Dictamen para determinar e¡ fallo de la convocatoria No. oo8/2o23, del Procedimiento por L¡citación pública No. Eo-stpDUs.N4o-
2023, en relación a la adjudicación de la obre púbtica: construcción d€ pavimento de calle l6 de Enero, col. El calvário. mun¡c¡p¡o
de T€peapulco; ubicada en ¡a localidad y Municipio de Tepeapulco, Estádo de Hidalgo.
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Oobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública
No. EO-STPDUá-N40-2023
Convocatoria No. OO82O25

4.- comercializadora y Construcciones FYE, S.A. de c V'

5.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez
6.- José Lázaro LóPez Alarcón
7.- Lecort Innovación en Construcción, S'A. de CV'

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

l.Zl.- L¡citantes cuya proposíción se desechó y quedó asentado en el acta de lajunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 23 dejunio de 2023 a las l2:oo hrs.:

l.- cruDo constructor zacualtipán, s,A. de cv.

Mot¡vo: No anexa el documento de la búsqueda de contadores públicos registrados en el SAT, como se

solicita en el documento: 6.-6.1.- CAPACIDAD FINANCIERA, numeral 6.1.2.- del contador público externo
que dictaminó los estados financieros, anexar copia s¡mple de: A) del documento de la búsqueda de
contadores públicos registrados, que contenga dictámenes presentados del CPR y s¡tuac¡ones del CPR,

que se emite en la página www.cosulta.sat.qob.mx

Fundamento:
CaDÍtulo t.- Información General, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de
descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitac¡ón.,. 2.-

Como lo establece el ArtÍculo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desecham¡ento de las

propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la om¡sión de cualquier documento requerido
en las bases de licitación

\\
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2.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez

Motivo I : No presenta completa la copia del comprobante de domicilio, como se establece en el I.-1.1.-

COMPROBANTE DE DOMICILIO de las bases de esta l¡citación.

Motivo 2: No anexa el cheque cruzado de acuerdo al documento E-13.- GARANTIA DE SERIEDAD de las

bases de esta licitac¡ón.

Fundamento:
Caoítulo t.- Información General, NumeraltO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley),1.- Será causa de

descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación.'. 2.-

Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las

3124
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Propuestas las s¡gu¡entes: l.
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cobierno del Estado de Hidalgo
de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible
Fallo del Procedimiento por Licitación pública

No. EO-StPDUS-N40-2023
convocator¡a No, oog¿o23

La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados pa6 la evaluacion
cualitativa.

No, L¡c¡tante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Díai
Natura les.

l.- V¡ctor Emilio Hernández
Peña $3'302,222.Os

154 días naturales, inicio 12 de julio
de 2023, terminación 12 de
d¡c¡embre de 2023

Urban¡zaciones Nasa, S.A.
de C.V. $3'3rs,602.1s

'154 días naturales, inicio 12 de julio
de 2023, terminación 12 de
diciembre de 2023

3.-
Comercializadora y
Construcc¡ones FYE, S.A. de
c.v.

$3'336,703.45

'154 dÍas naturales, inicio l2 de julio
de 2023, terminación 12 oe
diciembre dé 2023

4.- José Lázaro López Alarcón $3',209,768.21
154 dias naturales, in¡cio 12 de julio
de 2023, terminación 12 oe
diciembre de 2023

Lecort innovación en
Construcción, S.A. de C.V. $3'43s,129.14

154 días naturales, inicio 12 de julio
de 2023, terminación 12 de
diciembre de 2023

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

por lag cuales se
presentac¡ón y

['
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.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas,
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de
a oertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de
la secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano sostén¡ble, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cual¡tat¡vo), los días 26 y 27 de junio del 2023, a la documentación de las proposiciones
présentadas por los l¡citantes: l.- V¡ctor Em¡lio Hernández Peña,2.- Urban¡zaciones Nasa, S.A. de C.V.,3.-
Comercia lizadora y Construcciones FYE, S.A. de C.V., 4.- José Lázaro López Alarcón y 5.- Lecort Innovac¡ón
en Construcción, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-Sl PDUS-N4O'2O23
Convocatoria No. OO8/2023

económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la

evaf uación y a-djudicación que establece el artículo 44 prirñero y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Slrviáios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las proDuestas, artÍculo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artÍculo 42 fracciones
I a la li, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a
continuación se relaciona.

ll.l.- Victor Emilio Hernández Peña

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento T-6.' Experiencia y Capac¡dad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del L¡citante. - relaciona y acredita 05 (cinco) obras de:

'1.- Construcc¡ón de rodadas de concreto hidráulico barrio los tlaxqueles, localidad de Sauz

sabino,... de monto $267,952.94

2.- Construcción de rodadas de concreto hidráulico barrio los tlaxqueles, localidad de Sanctorum,...
de monto $551.676.57

3.- Construcción de pavimento hidráulico en calle principal Barrio La Cruz..., de monto $529,580.55

4.- Construcción de pavimento hidráulico en calle sin nombre Barr¡o La Bodega en la localidad de

La Puéb|a..., de monto $529,580.55

5.- Construcción de pavimento hidráulico en calle sin nombre en el Contadero en la localidad de
Atotonilco el Grande..., de monto $529,580.55

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente

licitación, ya que el monto de su propuesta es de $3'302,222.05, por lo tanto, no acred¡ta haber realizado

obras similares.

Además, en el Numeral T-6,2.- Capacidad Técnlca del Personal Profes¡onal Técnico (...), propone como

superintendente al Ing. Francisco lav¡er Téllez Rosales, del cual relaciona las siguientes obras:

'1.- Construcc¡ón de rodadas de concreto hidrául¡co barrio los tlaxqueles, localidad de Sanctorum'...
oe monto $55l.b / b.) /

5124

Dictamen para determinar el fallo de ta convocatoria No. oo82023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. Eo-slPDUs-N40'
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Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StpDUS-N40-2023
convocatoria No. oog¿o23

2.- Construcción de pav¡mento hidráulico en calle principal Barrio La cruz..., de monto g52g,580.55

3.- construcción de pavimento hidráulico en calle sin nombre Barrio La Bodega en la localidad de
La Puebla..., de monto gS29,SgO.55

4.- Construcc¡ón de pavimento hidráulico en calle sin nombre en el Contadero en la localidad deAtotonilco el Grande..., de monto 9529,580.55

De las cuales ninguna es similar en complejidad, megn¡tud y monto a la obra objeto de ta presente
lic¡tación, ya que el monto de su propuesta es de $3'302,222.05, por lo tanto, no a"r"dit" su exper¡enc¡a
como super¡ntendente de construcción en obras similares.

Pof el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitac¡ón en et capítulo lv.-
Evaluación yAdjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técn¡ca: fracción'1.- La evatuac¡ón se hará
de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de obras Públices y Servicios Relacronados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lv.- evaluatión y adjud¡cac¡ón de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: en la eváluaiión se verificará que lainformación requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracc¡ón
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracciOn +.- gue secumpla con les condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo ráiuerido en el propio
documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- mayor
número de obras eiecutadas similares de naturaleza, comolejidad, caracterlsticas técnicas, máqnituá v
costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal profesionál técnrco.- numerat 3.-pare la categoría de superintendente de construcc¡ón, déberá anexar; B).- documentación y/o
información en la que sea comprobable su participación como super¡ntendentl de construcción en le
ejecución de oblas de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como lo establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obre objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acte de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiére como causal de desecho lo que establecen las bases de L¡c¡tación en él CaDítulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 8.- Causeles para desechar la propuesta técnica; Numerát 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con tos datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción qué no séan de
naturaleza, complejidad, caractefísticas técnicas. maonitud v costo similares a la que se convoca,
fracción 7.- Para ecreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia
de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técn¡ca
requerida.
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Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SI P DUS- N4O-2O23
Convocatoria No. O082o23

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hídalgó, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

ll.- eue los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administraclón de los trabajos.

lll,- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los lic¡tantes se

considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca

de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Reouisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- precio unitar¡o

Motivo:
el l¡c¡tint. analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitar¡o de los siguientes conceptos de

trabaio:

'1. -

)escripción del concepto

excAVACTON OE CORTE eN CAJÁ CON MAal,lll.¡Anl¡ eN N4¡TEH,AL "sil Jeco, eÑ l
Clave

SUPERFICIES MAYORES A 4OO M2. Y MENORES A 1'2OO M2'' INCLUYE:

ACAMELLONAMIENTO, AFINE DE CORTES, ACARREO LIBRE Y AFINE DE LOS

CORTES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. (MEDIDO COMPACTO)

o Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que considera un camion volteo de 14 m3, el cual

no aplica para este concepto de trabajo, ya que el acarreo libre es a 20 metros.

2.-

EF23c0O98

t

Clave
l-
cM23COO37

fi
ñ

N
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\
N

I
\

U

Descr¡pción del concepto

OO9-F.02 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL AREA DE

DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES: l) PARA EL 85%

7124
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. Anal¡za ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar motoconformaoora para ta
escarificación y el camión pipa para la incorporación del agua, las cuales son necesarias para la
realización del concepto de trabajo, por lo que no cumple con lo que se requ¡eré en ra norma
aplicable én el libro 3 normas para construcc¡ón e ¡nstalaciones perte 3.Ol Carreteras y Aeropistas,
t¡tulo 3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.Ol.O1.OO9 Relación de conceptos para precios
unitarios, inciso 0o9-F.- Terraplenes y que establece: en el ¡nciso 3.ol.ol.oos-H.ol.- La
compactación del terreno natural en área de desplante de los terraplenes (...). Estos précios
un¡tar¡os incluyen lo que corresponde por: escarificac¡ón; la incorporación del agua empleada, y
Ia compactac¡ón hasta obtener el grado fijado y/o el oroenaoo.

cM23COzl3
O86.E.02 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN LA
CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: B) DE BASES:'l) CUANDO SE EMPLEE
UN MATERIAL PETREO: b) COMPACTADO AL lO0%.

. El anál¡sis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que omite considerar camión pipa
para la incorporac¡ón del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable
én el l¡bro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aerop¡stas, titulo
3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Flelación de conceptos para precios unitarios,
inciso 086-E.- Sub-base y bases y que establece: en el ¡nciso 086-E.o2.- Operación de mezclado,
tend¡do y compactación... que nos refiere al inciso 074-H.Ol.- La operación de mezclado, tendidoy compactac¡ón, (,..) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tendido,
compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

Por los tres precios analizados ¡ncorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluaclón yAdjud¡cación; numeral'lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se herá de conformidad al marco normauvo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Rélacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad apticable, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos sol¡citados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta cal¡ficada como sotvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

Fundamento:
Que refiére como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento oor Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar ta propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto anál¡s¡s, calculo e ¡ntegración, por el procedim¡ento establec¡do en el

Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria ,uo. Oor/rll 0", o,ocedim¡ento por Lic¡tación púbt¡ca No. EO-S|PDUS-N4O-
202t, en relación a lá adjudicación de la obra pública:
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de pavimento de Call€ l5 de EnEro, Col. El Calvar¡o. municioio
Estado d€ Hidalgo.
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capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto

ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.' Cuando para determinar
los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado'
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos d¡rectos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el ArtÍculo 172.- El anál¡s¡s, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las espec¡ficaciones generales y part¡culares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la ¡nformac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45,- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- Urbanizaciones Nasa, SA. de C.V'

Causal No,l,
Requisita incorrectamente el documento E-].- orec¡o unitario
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Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StpDUS-N4O-2O23
convocatoria No, 008¿023

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incotréctamente el
trabajo:

'1. -

precio unitario de los siguientes conceptos de

Clave Descripc¡ón del concepto
tii loo+r.oz covpacrecio-*; ;; t:r#*tit'^-*ool .* *

DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES:'I) PARA EL 85%

cM23COO37

Analiza incorrectamente el precio unitario ya qué omite considerar motoconformadora para la
escarificación y el camión pipa para la incorporación del agua, las cuales son necesarias para ta
real¡zación del concepto de trabajo, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e instálaciones parte 3.0'l Carreteras y Aeroptsras,
titulo 3.01.o1 Terracerías de la s.c.T., capítulo 3.ol.o].oo9 Relación de conceptos para precios
un¡tar¡os, ¡nciso 009-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso 3.ol.ol.obs-H.o.l.- La
compactación del terreno natural en área de desplante de los terraplenes (...). Estos precios
unitários incluyen lo que corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empreada, y
la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

EF23C0189 RENIVELACTON DE POZO DE VtStTA (3O cm, PROMED|O); INCLUYE: RETIRO DE
BROCAL, APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA I:3 ACABADO pULtDO EN
EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO
NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA
FINAI- MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario, ya que omite considerar tabique para la renivelación
del Dozo

Por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; numeral'lO.- Cr¡terios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normarvo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la informac¡ón se ajuste a cada uno de los documentos v

Dictamen para determ¡nar elfallo de la convocator¡a No. oo8 ,)31!, o"r rro".o,^iento por Licitación púbtica No. Eo-stpDUs-N4o-
2OZ, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: conlrucc¡ón de pavimento de Calle 16 de Enero, Col. El Calvario, mun¡c¡pio
de Tepeapulco; ubicada en la localidad y Municipio de Tepeápulco, Estado de Hidalgo.

Llave Descr¡pción del concepto
FFr.{anlFlq DtrNll\/Fl Aall1ñl ñt El¡^7¡'\ ñE
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Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N40-2023
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requisitos solicitados en las bases de l¡citac¡ón y fracc¡ón 7.- Que la propuesta calif¡cada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos'

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡citación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 'll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto anális¡s, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcc¡ón;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conform¡dad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Fleglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la évaluac¡ón
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡9u¡entes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, requer¡das por la convocante.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
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:allo del Procedimiento por Licitación pública
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Convocatoria No. OOB/2O23

Causal No. 2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos ¡nd¡rectos

Motivo:
En licitante en su documento E-5.- Anális¡s, cálculo e integración de los costos indirectos, omite desglosaral personal técnico y administrativo como se solicita en el mismo documento E-5, numeral l.-
ldentificando con nombre y puesto al personal correspondiénte a la oficina de campo y los de oficinas
centrales y en la tabla del mismo documento.

INTEGRACIóNr 0E LOS cASfOS
GENERALES

(NECESARIOS PARA LA
EJECUCION DE LA OBRA)

ANALISIS Y CALCULOI (POR PARTIDA DE GAsTos
OEXERALES).
sE aJUsraRÁ a Lo REALM€NIE NEcEsa¡uo EN EL pERtooo DE
EJEcUcro{oE L¡ oBRA). oaLGAToRtaMENTE DEBERA HAcER EL
OESGLOSEY LLENAR E!¡TECUAORO, OE ÑO HACERLO SE ÍOIIIARA
COMO NO PRESEÑTAOO ESI€ DOCU"ENTO AE.O6 PAR^ LA
€vaLUAcrOt{ o€ LÁ pRopuEsTA EcoNó tca_

RESUMEN DE IMPORTES Y
PORCENTAJES POR PARTIOA

UNIDAD coNcÉPTo
Y CANTIDAD

PRECIO
UNiTARIO

IMPORT
E

IMPORIE IMPORIE %
r.- ñonot¿nos, su€ldos y pretacoñe3,
(Lbtedo corhpl€to d6l polsonat y S€
aju3taé a lo leelmsnta n€cesario).

ldentlflc¿r con. el Nomb.e. el
número. l¿ c¡tooorir. la actlvld¡d v
ouesto oue delampeñ¡ el slaulenie
oenoral ISEGUi{ SEA EL CASOT.

c.- psraonsl aóm nrstalrvo
d - clola patoná¡d€ |MSS y dornfonavrr
€ - prestrc¡on€s d€ la L6v F€dór.ldol
Trabájo, pará élpdsonald6 ro3 nosos a,b,c
t-p3s.les y vLát|cos dé p€rsonálónLrnc¡ado

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establec¡do por; fl.- el cap. lv.- evaluación y adjudicación; j).- lo
establecido en las bases de lic¡tación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se
ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases del procedimiento por licitación
públ¡ca y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la
junta de aclaraciones.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causales para désechar la propuesta económica,

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria r'lo. ooelo!|!, ¿"lProcedímiento por L¡c¡tac¡ón públ¡ca No. Eo-stpDUs-N4o-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de pavimento de Calle 16 de Enero, Col. El Calvar¡o, municioio
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de Tepeapulco; en la localidad y Mun¡cipio de T Estado de Hidalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lícitación Pública
No. EO-SIPDUS-N40-2023
convocator¡a No. OO8¿023

fracción l.- para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo
establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 2.-

Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno de los

documentos que la integran y fracción 8.- Cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados
o dados a conocer en la junta de aclaraciones; Numeral '11.5.- E-5.- Costos lndirectos, fracción l.- Cuando
para su determinación: e).- no desglose los honorarios y sueldos, como se solicita en el formato y fracción
B.- Cuando omita uno o varios de los datos requeridos en el formato proporcionado por la convocante. Y

no cumple con Io establec¡do en el propio documento E-5.- Costos Ind¡rectos, punto l.- ldentificando con
nombre y puesto al personalcorrespond¡ente a la oficina de campo y los de oficinas centrales.

Ademas de que no considera lo establecido en la junta de aclaraciones del dia 19 de junio a las l6:00 horas
en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas
técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación pública,
podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obligatoria mente toda la información requerida en
cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan
en las bases del procedim¡ento por Licitación pública. (Capítulo lll.- Preparación e integración de la
proposición, numeral 4, fracción 5y artículo 24 fracc. I del Reglamento).

y lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artÍculo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, ¡os siguientes
aspectos; l.- que cada documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, (...).

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente,

11.3.- José Lázaro López Alarcón

Causal No. L
Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N40-2023
Convocatoria No. OO8/2O23

Mot¡vo:
En el documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El contrat¡sta deberá de
contratar por lo menos a dos pfofesionales rec¡én egresados (de o a 1 año) cuyo promedio final sea de g.o
en adélante (presentar certificado para comprobar calificación), Arquitectó, Ing. Arquitecto, Ing. C¡vil,
L¡cenciado en contebil¡dad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., dL cualquier ¡nstitución
Educativa de nivel superior para su primer empléo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos
per¡odos de ejecución sean ¡guales o mayores a 12O días naturales).

El l¡citante acredita a dos egresados:

l'- Mario Cutiérrez lslas con un promedio de lO y con fecha de expedición 30 de noviembre de 2022.
2.- Aline Aide Gómez Aguilar con un promedio de 9.39 y una fecha de expedición de 12 de agosto de 2021,
la cual t¡ene mas de un año de haber egresado

Por lo tanto solo acredita a un rec¡én egresado y no cumple con el mínimo de dos profesionales recién
egresados (O a 1 año) con un promedio mÍnimo de g.O.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de Licitación en el capítulo lv.-
Evaluación yAdjudicación; Numeral 7.- criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de obras Públicas y serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de l¡citación, fracción 2: En la évaluac¡ón se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.' Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requ¡sitos sol¡citados, y fracc¡ón 4.- eue se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-5.' Recu¡sos Humanos, Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El contret¡sta
deberá de contratar oor lo menos a dos profesionales recién eqresados lde o a I año) cuvo oromedio f¡nal
sea de 8.0 én adelante (presentar certif¡cado para comprobar cal¡ficación). Arquitecto. Inq. Arquitecto.
Inq. Civ¡|. Licenciado en contabilidad. Licenciado en Adm¡nistración de Emoresas. etc.. dé cualqu¡er
Institución Educativa de nivel superior para su primer empleo. lo cual será con carqo a qastos ¡ndirectos
fcuvos periodos de éiecución sean ¡ouales o mavores a l2O dÍas natureles).

Fundamento:

Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que establecen las bases de L¡citación en el CaDítulo tV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8. s.-T-s.-
curriculum de los recursos humanos, fracción l.- Cuando no incluya uno o varios anexos requer¡dos y no
cumple con lo requerido en el prop¡o documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: El contratista
deberá de contratar oot lo menos a dos Drofesionales recién eqresados (de O a I año) cuvo promedio final
sea de 8.0 en adelante lpresentar certificado oara comprobar calificación). Arouitecto. Inq. Arou¡tecto.

D¡ctamen para determinar el fallo dé la convocatoria No. ooaÁ4á1]det Procedim¡ento por Lic¡tación públ¡ca No. Eo-stpDUs-N4o-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4o-2OB
convocator¡a No. oO8¿023

Ino. Civil. Licenciado en contabilidad. L¡cenciado en Administración de Empresas. etc.. de cualqu¡er
lnstitución Educativa de nivel superior para su primer empleo. lo cualserá con carqo a oastos indirectos
(cuyos periodos de ejecuc¡ón sean iquales o mayores a l20 días naturales)'

Del Fleglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las

s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

'1. -

\-r

N\

\'$
\

\

\

Descripción del concepto

NATURAL EN EL ÁREA DE

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar camión p¡pa para la

incorporación del agua, la cual es necesaria para la realización del concepto de trabajo, por lo que
no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcc¡ón e

instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo f,.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., capÍtulo
3.ol.O1.OO9 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9-F.- Terraplenes y que
establece: en el inc¡so 3.01.01.005-H.01.- La compactac¡ón del terreno natural en área de desplante
de los terraplenes (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponde por: escarificación; la

incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el
ordenado.

2.-

Clave Descripc¡ón del concepto

oe6-E.02 opERActoN DE MEzcLADo, TENDIDo Y coMPAcr¡clÓru et.| u
CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: A) DE SUB-BASES: l) CUANDO SE

EMPLEE UN MATERIAL PETREo: b) COMPACTADO AL loo%.

I
I

\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación prÍblica
No. EO-SIPDUS-N40-2023
Convocatoria No. OO8/2O23

. El anális¡s del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya qué omite considerar cam¡ón pipe
para la incorporac¡ón del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma apl¡cable
en el libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, t¡tulo
3.0l.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para prec¡os unitarios,
¡nciso 086-E.- Sub-base y bases y que establece: en el inciso 086-E.02.- Operación de mezclado,
tendido y compactación... que nos refiere al inciso 074-H.O].- La operación de mezclado, tend¡doy compactac¡ón, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tendido,
compactac¡ón, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
proced¡miento por Licitaclón pública en el capÍtulo lV.- Evaluación yAdjudicac¡ón; numerallO.- Cr¡ter¡os
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normativ¡dad aplicabte, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como sotvente
económ¡ca, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no
se haya determ¡nado el correcto anál¡sis, calculo e integración, por el procedimiénto establecido en el
capítulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento;d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos diréctos, fl.- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Fleglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7o.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas dé calidad. El preclo unitario
se integra con los costos d¡rectos correspondientes al concepto de trabajo (,..).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

D¡ctamen pare determ¡nar el fallo de la convocatoria r.¡o. ooe/#91¿et proced¡m¡ento por Licitación púbtica No. Eo.stpDUs-N4o-

q
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2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: dé pavimento da Callé 16 de En6ro, Col. El Calvario, municipio
Eledo de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4O-2O23
Convocatoria No. OO8/2o23

El Reglamento anterlormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los s¡guientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Anál¡sis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante para el cálculo de los cargos por operación de los costos horarios de la siguiente maquinaria:

1.- clave: O3-423O.- Cortadora de concreto Target EC 200 (...).- aplica un salarlo de operación de = $1,397.38

2.- clave: O3-428O.- Nivel para medición K-E, tipo Dumpy (...).- apl¡ca un salar¡o de operación de = $788.98

3.- clave: 03-4290.- Transito para medición (...).- aplica un salario de operación de = $788.98

4.- clave O3-44O0-A.- Camión Volteo de 7 m3 de capacidad.- aplica un salario de operación de = $1,397.38

5.- clave O3-454O-A.- Motoconformadora l2OH VR.- aplica un salario de operación de = $788.98

6.- clave 03-4620A-1.- Retroexcavadora caterpillar 215 (...).- aplica un salario de operación de = $1,441.97

7.- clave 03-4961.- Compactador Cat (...).- aplica un salario de operac¡ón de = $788.98

8.- clave l0-0029.- Camión Pipa de 8,OOO lts (...).- aplica un salario de operación de = $788.98

9.- clave 10-0039.- Bomba de 3" (...).- aplica un salario de operación de = $788.98

n
1l
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D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No, OOg/2023, del procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO'SIPDUS-N4O'
2OB, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Construcción de pavim€nto dc Cal1616 de Enero, Col. El cah/ario, municlpio
deT€peapulco; ublcada en la localldad y Municipio d€ T€p€apulco, Estado d€ Hidalgo. /Hidalgo. /
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura ptlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N4O-2O23
convocatoria No. oO82o23

Dichos salarios de operación son Incorrectos porque no se incluyen en el docum€nto E-3/E-3.1 factor de
Salario Real (FSR), como lo establece en el punto l.- Incluir todas las categorías y especialidades que
¡ntervienen directamente en la mano de obra a costo directo en la ejecución de los trabajos.

Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente lic¡tación en su caoÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral lo.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públices y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- eue cada
documento: e).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitac¡ón en el capítulo
lV.- Evaluac¡ón y adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción'1.-
Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por
a).- la Ley de Obras Públlcas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su
regfamento, ¡) lo establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4,- Costos Horar¡os.- Análisis,
cálculo e integrac¡ón de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se
establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e
integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Fléglamento de la Ley de Obras
Públicas del Estado dé Hidalgo, fracción 2.- Cuando la ¡nformación del cálculo é integrac¡ón de los costos
horarios de la maquinaria y equipo de construcc¡ón no sea congruente con otros documentos de su
proposic¡ón y fracción 5,- Cuando los salarios dél personal de operación: b).-no se hub¡éren integrado en
el documento del cálculo del factor de salario real.

A tal efecto en el Artículo l9l del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece
que El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salar¡os dél
personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón, por hora efectiva de
trabajo. Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT
Dónde:

"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equ¡po de construcción.

"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo l75 de este Reglemento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del
turno.

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la convocatoria No. ooa/ii{llael Procedim¡ento por Licitación Púbt¡ca No. Eo-stpDUs-N4o-
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2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de pavimento de Calle 16 de Enero, Col. El Calvarjó, munlclpio
deT en la localldad y Munlclpio dé T€peapulco, Estado de Hidalgo. "1,
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cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4O-2O23
convocatoria No. oo8¿o23

Y el Art. I75.- El costo directo por mano de obra, es el que se deriva de las erogaciones que hace el
contratista por el pago de salarios reales al personal que interv¡ene directamente en la ejecución del
concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al primer mando, entendiéndose como tal, hasta la

categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se considerarán dentro de este costo, las
percepciones del personal técnico, administrativo, de control, supervisión yvigilancia que corresponden
a los costos indirectos.
El costo de mano de obra, se obtendrá de la expresión:

Mo = Sr/R
Donde:
"Mo" Representa el costo por mano de obra.
"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución de cada
concepto de trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico,
administrat¡vo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos. Incluirá
todas las prestaciones der¡vadas de la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, Ley del Instituto
del Fondo Nacional de Ia Vivienda para los Trabajadores o de los Contratos Colectivos de Trabajo en
vigor.

Para la obtención de este rubro, se deben considerar Ios salarios tabulados "Sn" de las diferentes
categorías y especialidades propuestas por el licitante o contratista, de acuerdo a la zona o región donde
se ejecuten los trabajos, el que deberá afectarse con un factor de salario real "Fsr", de acuerdo con la
siguiente expresión:

Sr=Sn*Fsr

"R" Representa el rendimiento, es decir, la cantidad de trabajo que desarrolla el personalque interviene
directamente en la ejecución del concepto de trabajo pór jornada de ocho horas, Para realizar la
evaluación del rendimiento, se deberá considerar en todo momento el tipo de trabajo a desarrollar y las
condiciones ambientales, topográficasy en general, aquellas que predominen en la zona o región donde
se eJecuten.

Asícomo en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N40-2023
Convocatoria No. OO8I2O23

En e¡ artÍculo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplim¡ento de las condic¡ones (...) económicas, (...¡.

tlesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.'1, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

11.4.- Lecort Innovación en Construcción, S.A. de C.V.

Causal No. I
Requisita ¡ncorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Mot¡vo:
El licitante presenta estados de posición financiera auditados de los dos años anteriores (2021 y 2022)
como se requiere en dicho documento, y en el Estedo de situación financiera auditado al 3l de diciembre
de 2022 incluye un capital contable de $687,886.00, el cual es insuficiente para cubrir el cap¡tal contable
que se requiere de $850,000.00, en la convocatoria No. 008/2023 de fecha]2 de Junio de 2023. oara esta
l¡citacion.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases del procedim¡ento por licitación publica en
el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la proposición
fracción 2.- Con fundamento a lo establecido en el artÍculo 44 de la Ley, la convocante para hacer lá
evaluación de las propos¡c¡ones, veriflcará que las mismas cumplan con los requ¡sitos solicitados en las
bases del procedimiento por licitación publica,..., fracción 3.- Se verificará que las proposiciones
contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los requ¡sitos, las
proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su poster¡or
rev¡sión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal rev¡s¡ón se rechacen aquellas que no se
ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases del proced¡miento por licitac¡ón publica,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y f¡nanc¡era, que es d¡st¡nta a la técn¡ca y económica, así como a las propuestas técn¡cas y económicas
de las propos¡c¡ones de cada licitante, con fundamento en: a).- lo estáblecido en el artículo 44 de la Ley,
título cuarto, de las obras y servicios por contrato, cap. l, y la sección lll.- evaluación de las propuestas, del
Reglaménto, el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases del procedimiento por l¡citac¡ón
publica yg),- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por
no resulta r solvente.
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Se estableció en las bases del procedimiento por l¡c¡tación publica en el capítulo l.- lnformación Ceneral,
numeral 2.- Consulta de Adquisición de las bases,2.l.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra
disponible para su consulta en el Pér¡ód¡co Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública v Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento oór Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N40-2023
Convocatoria No. OO8I2O23

internet s-obraspu blicas.h idalgo.gob.mx (artÍculo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar.- fracción 2.-
Podrá participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de
sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento
por licitación publ¡ca. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. OO8/2023 de fecha 12 de Junio de
2023, parc esta licitación se requiere un capital contable mínimo de $850,000.00.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación publica
en el Capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
1.- Será procedente desechar la proposición s¡n perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos
en la presentac¡ón, apertura y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada
en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitación publica: a).- no
cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases del
proced¡miento por licitación publica en el capítulo l.- Informac¡ón Ceneral, numeral 2.- Consulta de
Adquisición de las bases,2.I.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra disponible para su
consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s-
obraspu bl¡cas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracción 2.- Podrá
participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus
derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del proced¡miento por
licitación publica. (ArtÍculo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. OO8/2023 de fecha 12 de Junio de 2O23,
para esta licitación se requiere un capital contable mínimo de $850,000.00.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las propos¡ciones las
siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.I.- Comercializadora y Construcciones FYE, SA. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Comercializadora y Construcciones FYE, SA. de C.V., cumple con los lineamientos
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N4O-2O23
convocatoria No. OO82O23

establec¡dos en las bases del procedimiento por licitación públ¡ca, y no se encuentra en los casos que
como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV,- Evaluación y adjudicación; los numerales de las
causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición,
y en base a lo que establéce el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asícomo la sección llt evaluación dé las
propuestas, los artículos 4l fracción l a la Vl, inciso A fracción l a la lV, artículo 42 ftacción la la ll, inciso A,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposic¡ón (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:
Comerc¡alizadora y Construcciones FYE, SA" de C.V,, resulta solvénte por reunir las condiciones legales,
técn¡cas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡za satlsfactoriamente el cumpl¡miento de
las obligaciones respect¡vas con un monto de $3'336,703.45 (Tres millones tresc¡entos treinta y seis m¡l
setecientos tres pesos 45iOO M.N.) sin ¡ncluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 154 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta l¡c¡tación pública es: Comercia lizadora
y Construcciones FYE, S-A" de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de les obl¡gaciones respecüvas con
el monto de $3'336,703.45 (Tres millones trescientos treinta y seis mil setecientos tres pesos 45iOO M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l54 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $3'336,703.45 (Tres millones trescientos treinta y seis mil setecientos tres pesos
45¡00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l54 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día 29 dejunio de 2023 prevla entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- presentación de oarantías: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir én el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de H¡dalgo y su Fleglemento y previo a la firma del contrato, las pólizas de f¡anzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos t¡ám¡tes se verificerán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edif¡cio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta prieta, C.p.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 77]) n7-8000 ext. 8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a
16:30 horas.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SlPDUs-N4o-2o23
Convocatoria No. OO8/2023

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de /-\
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura d \
Púbf ica y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17 \ \
fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo \
y,1,2,3,4,5y 6tracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la SecretarÍa
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Emite
Director Ceneral de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

L¡citaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

{& INFRAESTRUCTURA

Eva luó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|,P.D.U.S.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N4o -2023
Convocator¡a No, OO82O23

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.I.P.D.U.S.
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